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CAPITULO 1

Denominación, objeto y domicilio.

ARTICULO 12.- La fundación cultural privada ahora creada, tendrá

la denominacion de 'MANU-ROBLES-ARANGIZ INSTITUTOA", estableción

dose y domiciliándose en Bilbao, c/Barrainkúa, 15.

ARTICULO 2. El domicilio de la Fundación, podrá ser trasladado

por acuerdo del Pratronato.

ARTICULO 3Q. La fundación que se crea tiene car.cter particular,

y naturaleza permanente.

ARTICULO 42.- La fundación se regirá en todo caso, pr los presen

tes Estatutos, por el Reglamento de Fundaciones Culturales Priva

das de 21 de Julio de 1.972 y por las demás dispociones que re-

sulten de aplicación.

ARTICULO 5.- El objeto y finalidad de la Fundación es el desa--

rrollo, la profundización y la divulgación de los valores del sin

dicalismo y muy en especial, del movimiento sindical •vasco, pro .-

moviendo al efecto la realización de conferencias, cursos, colo-

quios, publicaciones y cualesquiera otras acciones que contribu

yan directa o indirectamente al fortalecimiento de la cultura sin

dical en Euskal Herria, y a la elevación del nivel de las perso-

nas integrantes del movimiento sindical.

ARTICULO 62.- La fundación tiene personalidad jurídica propia y

plena capacidad jurídica y de obrar, con arreglo a las normas por



las que se rige.

ARTICULO 7.- Los beneficios de la Fundación, se otorgarán dis-

crecionalmente por el Patronato a las personas que, reuniendo -

las condiciones señaladas en el artículo anterior, se estime que

son merecedoras de los mismos.

Nadie podrá imponer al Patronato la atribución de los beneficios

de la fundación a personas determinadas.

CAPITULO II

Dotación de la fundación.

ARTICULO 9.- El gobierno de la Fundación, estará a cargo de un

Patronato, integrado por un mínimo de tres miembros y un máximo

de cinco. El cargo de Presidente recaerá necesariamente en un -

miembro de la Comisión ejecutiva Confederal de ELA/STV. La de-

signación de los patronos, así como su revocación y la provisión

de vacantes, corresponderá a la Comisión ejecutiva Confederal -

de ELA/STV.

ARTICULO 102.- Al Presidente corresponderá convocar al Patrona-

to, dirigir sus deliberaciones y ejecutar sus acuerdos.

Al Presidente corresponderá, además, la representación legal de

la fundación en cualquier clase de actos y contratos y el otor-

gamiento de poderes.

ARTICULO 112.- El Patronato designará un Secretario que cu±odia

rá la documentación de la Fundación y levantará acta de las se-

siones, que se transcribirán al Libro de Actas, una vez aproba-

das y con el Visto Bueno del Presidente.
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CAPITULO IV

Extinciófl

ARTICULO 122.- La fundación que se instruye, tendré. una dura-

ción ilimitada.

ARTICULO 132.- La Fundación se extinguirá en los supuestos -

contemplados legalmente.

Asimismo, la exyinción de la fundación, podrá ser acordada -

por el Patronato, por unanimidad de sus Miembros, o por la -

comisión ejecutiva confederal, de la Confederación Sindical

"EUZKO LANGILLEEN ALKARTASUNA / SOLIDARIDAD DE TRABAJADORES

VASCOS" (ELA/STV).

En tal caso, el patrimonio restante, después de la liquida-

ción del pasivo, pasara a poder de la Confederación Sindical

ETA/STV.

Firmados: Jose Elorrieta.- German Cortabarria.- Valentin -

Bengoa.- Gonzalo - Rodolfo Arrieta.- Rubricados.-----------

PRIMERA COPIA, de su original obrante en el protocolo gene-

r41 corriente de instrumentos püblicos de esta Notaria de..ihi-

c4rgo. La libro para CONFEDERACION SINDICAL, "EUZKO LANGILLEEN

AILKARTASUNA, SOLIDARIDAD DE TRABAJADORES VASCOS" (E.L.A./S.T.V)

en cuatro folios de clase segunda, serie E, nümeros:0.504.740,-

04.7381 y 0.504.739.- Bilbao a quince de Octubre-

ntos noventa.- DOY FE.-
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